
CAMPEONATO DE ESPAÑA EN EDAD ESCOLAR DE AJEDREZ INFANTIL Y
CADETE, POR SELECCIONES AUTONÓMICAS

ROQUETAS DE MAR (Andalucía). DEL 20 AL 23 DE JUNIO DE 2024

1.- La actividad se va a celebrar del 20 al 23 de junio en Roquetas de Mar

2.- Alojamiento de los participantes de nuestra Comunidad:

Hotel Arena 
Center****

P.º Central, 51, 04740 
Roquetas de Mar, 
Almería 

Tel. 950334414

3.- Programa de Viaje: Desplazamiento en autobús. 

19 DE JUNIO

16:00 horas. Salida desde el Pabellón Príncipe de Asturias en Avda. Juan Carlos I,
Murcia.

17:00 horas. Parada y recogida en el Palacio de los Deportes, Avda. del Cantón, en
Cartagena.

19:30 horas: Llegada a destino, posteriormente cena en el hotel.

20 DE JUNIO

Competición



21 DE JUNIO

Competición

22 DE JUNIO

Competición

23 DE JUNIO

Competición y entrega de premios

16:00 h.: Regreso a Murcia.              

4.- Documentación:

Todos los participantes deberán llevar:

 D.N.I. o Pasaporte individual originales para los/as participantes españoles/as y
tarjeta  de  residente  o  pasaporte  individual  originales,  para  los/las
extranjeros/as.

 Licencia Federativa.

5.- Vestuario:

Los deportistas y entrenadores/delegados deberán portar, tanto para paseo como para
la competición, la equipación deportiva facilitada por la Dirección General de Deportes.

6.- Seguro:

Los participantes en el Campeonato de España en edad escolar  de Ajedrez,  es el
seguro federativo, correspondiente a la licencia federativa.

7.- Normas de comportamiento y servicios no incluidos:

-Todos los ocupantes del autobús deberán llevar abrochado correctamente el cinturón
de seguridad.

-La  organización  se  hará  cargo  de  los  servicios  al  hotel  en  régimen  de  pensión
completa.

-La  utilización  de  los  denominados  "extras"  (teléfono,  bar,  etc.),  así  como  los
desperfectos causados, irán a cuenta del usuario del servicio o causante del mismo, y
serán abonados a la finalización del servicio o al momento de producirse.



-Cualquier  desperfecto  de  tipo  vandálico  será  facturado  al  causante  de  forma
inmediata.

-Se ruega el respeto de las normas deportivas y de convivencia por parte de todos los
participantes, siendo los delegados y entrenadores de los deportistas, responsables
del comportamiento individual de los deportistas a su cargo.

-Las salidas del hotel fuera del horario establecido, serán de exclusiva responsabilidad
de  los  delegados  y  entrenadores,  quiénes  deberán  autorizar  expresamente  las
mismas.

-Se  ruega  que  se  respete  el  tiempo  de  descanso  de  los  deportistas  y  cualquier
residente en el Hotel, en general. Cualquier transgresión de esta norma elemental de
convivencia  quedará  sujeta  a  la  aplicación  de  las  sanciones  disciplinarías
correspondientes.

8.- Teléfonos información

Jefe  de  Expedición:  D.  Abel  Ojaos  Peñalver:  656  645  927  e-mail:
abelojaos@gmail.com


